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Puerto López - Meta, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Se observa dentro del expediente que mediante auto del 19 de octubre de 2022, 

publicado en el estado electrónico Nro. 047 del 20 de octubre de 2022 en la página de la 

Rama Judicial, se concedió término de cinco (05) días para que la parte demandante 

subsanara los requisitos señalados en el mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 

90 del C.G.P. En este sentido, se evidencia que el término concedido feneció el 27 de 

octubre del 2022, sin pronunciamiento alguno de la parte actora, razón por la cual se 

tendrá como incumplida la orden librada a través de la providencia en mención. 

  

 En virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

 PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO de JORGE RAMÍREZ 

ROCHA en contra de LUCILA INÉS PEÑA GONZÁLEZ, por la razón expuesta en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 SEGUNDO: Se ordena devolver la demanda y sus anexos al demandante sí fue 

presentada de forma física, sin necesidad de desglose.  

 

 TERCERO: Por Secretaría, archívese el presente proceso y expídanse las 

constancias del caso. 

 

 Notifíquese,  
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